
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta de junio de dos mil veintidós  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el Despacho dispone: 
 
1. Según lo normado por el inciso 2 del art. 301 del C. G. del P. se tienen por 

notificados por conducta concluyente a los demandados ENRIQUE RAÚL MAKACIO 
LLANES, MIGUEL FRANCISCO HERNÁNDEZ VILLAMIZAR y DILIA ESTHER 
AGUILAR ZAPATA, de todas las providencias que dentro del proceso se hayan 
dictado, inclusive el auto de fecha 03 de marzo de 2022, por medio del cual se libró 
mandamiento de pago en su contra, quienes contestaron la demanda y propusieron 
excepciones a través de apoderado judicial. 

 
2. Se reconoce personería para actuar al Dr. DIEGO ALEJANDRO SIERRA 

MURCIA, como apoderado judicial de los aquí demandados, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 
3. De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1 del art. 

443 del C. G. del P., de las excepciones de mérito presentadas por la parte 
demandada, córrase traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días 
para los efectos en la citada norma establecidos. 

 
4. Las manifestaciones que preceden provenientes del extremo demandante, 

respecto de abonos efectuados por la pasiva, ténganse en cuenta en el momento 
procesal oportuno. 
  
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 042 Hoy 01 de julio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  
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